
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A efecto de exhortar al titular de la Fiscalía General de la República, para
que realice una investigación exhaustiva en el caso Ayotzinapa, se tomen
todas las acciones conducentes en caso de comprobarse los delitos de
tortura y tome las medidas legales necesarias a las posibles fallas dentro
de las carpetas de investigación atribuibles a servidores públicos cuyas
acciones u omisiones sean corroboradas; al Consejo de la Judicatura
Federal, investigue el accionar del personal a su cargo y actúe en
consecuencia; al Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Gobernación, para que redoble los esfuerzos realizados hasta este
momento a fin de brindar solución al problema de los desaparecidos en el
país, así como otorgar certeza jurídica y la correspondiente reparación del
daño.

PRESENTADA POR: Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT).

LEÍDA POR: Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 10 de septiembre de 2019.

SE ADHIEREN: Diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Acción
Nacional (PAN) y Revolucionario Institucional (PRI); Benjamín Carrera Chávez, Francisco
Humberto Chávez Herrera, Gustavo De la Rosa Hickerson, Lourdes Beatriz Valle Armendáriz,
Miguel Ángel Colunga Martínez y Leticia Ochoa Martínez (MORENA); René Frías Bencomo
(PNA).

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución.

FECHA: 10 de septiembre de 2019.
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